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DF LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS QE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , / 2 peseta»
Priniestre, . i t i « 6 id-

ííúmero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en qué termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCK’iPClON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doea 
á las catorce.

PARTE OFICIAL.

«ICIÀ DËLWmË IIHISTROS

s S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
1 ti' 9. g.), S. M. la Reina D.“ Vio- 
| Uia Eugenia, y SS. AA. RR. el 

Prliioipe de Asturias é Infantes 
Íl. Jaime, DZ Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
80 importante salud,

9e igual beneficio disfrutan las 
lemás personas de la Augusta Reai 
^'amiiia.

{Q-aceta dsi 8 de Octubre de ¿912.

stM. 2 560.

Iiüíiw mil de la provincia.
^1 Presidente de la Asociaoioii 

g0üeral de Ganaderos del Reino, 
®oiauníca á este Gobierno civil 
®I Qonibrainiento de D. Juan Mar- 
1’062 para el cargo de recaudador 
^9 fondos de dicha Corporación 
®o esta provincia, lo que se pone 
®o conocimiento de los Ayunta
mientos y ganaderos, previnién- 
*i*^ies que cuando los pueblos no 
®e encuentran concertados y al 
’borriente con la Asociación, per- 
fenecen á ésta, y el Recaudador 
percibirá el importe de las reses 
iiiostrencas y la tercera parte de 
1^8 multas por infracciones do las 
I®yes de policía pecuaria, confor- 
®^® á lo dispuesto ea el artículo 
®- del Real decreto de 13 de 
'Agosto de 1892.

f'nando existan conciertos co- 
*'^''á el Recaudador las cuotas co> 

^f8spondientes,perteneciendo en

tonces á las Juntas locales, ó 
Ayuntamientos la referida parte 
de multas y las roses mostrencas 
y además disfrutarán de los bene
ficios que la Corporación concede 
á sus asociados.

Los ganaderos, para considerar- 
los legalmente asociado? y para 
que puedan disfrutar de los be- 
neficios que a continuación se in
dica, deben celebrar los concier
tos con la Asociación General que 
previene el Real decreto de 13 de 
Agosto de 1882, arts. 5.° y 7 " y 
satisfacer una cuota anual de 5 
pesetas por millar de roses lana
res ó cabrías, ó su equivalencia 
en las demás especies en la pro
porción siguiente:

Una cabeza de ganado caballar 
por ocho de lanar.

Una id. id. vacuno por seis 
de id.

Una id. id. cerda por dos de id.
Dicho concierto pueden reali

zarlo, bien agrúpandose todos los 
de un Municipio y celebrando un 
solo concierto que á todos com
prenda, hecho por la Junta local 
ó por el Ayuntamiento, bien in
dividualmente.

Los asociados, en una ú otra 
forma y corrientes ea el pago de 
la cuota, tendrán derecho á los 
beneficios siguientes:

1? Asistir con voz,y vo’oálas 
reuniones de las Juntas genera
les de la Corporación.

2 .° A que por la Asociación 
se les evacúe cuantas consultas 
á la misma dirijan concernientes 
à asuntos de ganadería, policía 

sanitaria, leyes pecuarias, ecte- 
rá, etc.

3 .“ A que por la Asociación 
88 apoyan ante las autoridades 
cuantas peticiones á las mismas 
dirijan y sean procedentes rela
cionadas con los intereses pecua- 

5 ríos.
! 4.° A una bonificación del 50 
f por 100 dril importe de las vacu

nas y sueros que so faciliten por 
la Corporación contra las enfer
medades infecto-contagiosas, (vi
ruela en el ganado lanar, hacera, 
mal rojo de los cerdos.)

j 5." A que se dictamine res- 
1 pecto á la aparición de enferme- 
| dades, cuyo carácter y procedi- 
| miento curativo desconociera el 
’ ganadero ó ganaderos concerta- 
5 tados, acordando si fuera preciso 
" y á costa de la Corporación, los 
■ reconocimientos necesarios por 

profesores vetaiunarios de reco
nocida competencia.

j 6.“ A que por el Archivo de 
| la Asociación se les facilite gra- 
1 tuitamentecertificación de los an- 
- tecedentes en el mismo existen

tes sobre la dirección y anchura 
de las vías pecuarias.

5 7.° A una bonificación del
' 20 por 100 en el importe do la 
^ suscripción ai periodico órgano 
Í de la Asociación General de Ga- 
, naueros «La Lidustria Pecuaria» 
j y á que en el mismo se publiquen 
| graluitamente cuantas noticias, 
¡ofertas ó demandas de ganado, 
¡pastos, etc., deseen hacer pú- 
1 blicas.
* 8.’ A dar á los ganaderos 

concertados cuantas noticias de
seen y facilidades puedan otor
garse para la contratación y venta 
de los productos pecuarios en los 
centros de consumo y mercados.

9." A que por el Abogado 
Consultor de la Corporación se 
les defienda gratuitamente en los 
Tribunales de esta corte en los 
asuntos relacionados con la "ana- 
dería y derechos que á la misma 
conciernen.

Cuando el concierto sea co
lectivo, bien hecho por el Muni
cipio ó Junta local, y comprenda 
todos los ganaderos del término, 
la Asociación les cede además 
la tercera parte de las multas im
puestas por infracción de las le
yes de policía pecuaria y el im
porte de las reses mostrencas, 
conforme á lo dispuesto en el 
articulo 7.° del Real decreto do 
13 de Agosto de 1892 y en el 23 
del Reglamento de reses mos
trencas de 24 de Abril de 1905.

Correspondiendo á la Asocia
ción General de Ganaderos los 
productos criados en las vías pe- 
curias, según Real orden de 16 
de Octubre de 1904, dicha Corpo
ración cederá á las Juntas loca
les, siempre que no hayan sido 
vendidos ó arrendados por la mis
ma, una participación que por 
tal concepto se recaude por los 
productos de la vías pecuarias da 
los respectivos términos.

Valladolid 7 de Octubre de 
1912.

SI Oobemador,

¡ Blanutl ^w^ 5 láj.
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000 9 de Octubre dtí 1912

immMnti
sismiíi lis u lOBii.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Perseveraudo el Go 
bierco en el propósito que inspiró 
el Reai decreto de 1.® del corrien
te, por el que habían de Hamarse 
á tilas todos los individuos com
prendidos en los seis años prime- 
res de servicio militar pertene
cientes al Batallón de Ferrocarri
les ó que deseapeflarea cargos ó 
empleo» de cualquier elas) en las 
Empresas de transportes ferrovia 
ríos, ó estuviesen dedicados habi- 
lualmente á ocupaciones de esta 
clase, á ñn de evitar la paraliza
ción de la más importante de las 
manifestaciones de la actividad 
nacional, su vida económica y de 
relaciones, restableciendo la nor
malidad, se hace preciso ampliar 
aquellas prudentesprevisionés; y, 
por ello, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de 
Ministres y haciendo uso, sólo 
por ahora, en la pequeíia parte 
que ha considerado indispensa
ble, de la autorización que le 
concede la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito, considera necesario hacer 
un nuevo llamamiento en idén
ticas condiciones que el anterior, 
á los individuos antes menciona- 
dos que se encuentren en situa
ción de segunda reserva, los cuá
les continuarán prestando con 
carácter militar los servicios que 
actualmente vienen desempe- 
ÜAfido.

Fiado en estas consideraciones, 
tiene ti henor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
Real decreto.

Madi id, 3 de Octubre de 1912. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M, 
AgasUn Luque.

REAú DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® De acuerdo con 

loi.provenido en los articu!os219, 
220 y 221 de la ley de Recluta 
miento y Reemplazo del Ejército 
de 27 de Febrero último, se au 
tonza al Ministro de la Guerra 
para llamar â filas á todos los in 
dividuos que so encuentren ei 
segunda reserva y hayan pertr- 
necido al Batallón de Ferrocarri
les ó desempeñen cargos ó em 
plecs de cualquier clase en la»

s Empresas de transportes ferro- 
f viarios ó estén dedicados habitual- 
Í mente á ocupaciones de esta cU- 
| se, los cuales, sin incorpordrse á 
j los Cuerpos, continuarán prestan- 
j do sus servicies en los cargos que 
j desempeñan, quedando sujetos á 
1 la jurisdicción militar como si es- 
I’ tuviesen en filas, y oontándose- 

les el tiempo que permanezcan 
en esta situación como servido en 
las unidades activas del Ejército.

Art.2.® El Ministro de la Gu3« 
J rra queda encargado de dictar las 
i instrucciones queconsidere nece- 

sanas para que el personal que 
se moviliza pueda prestar el ser-
vicio á que se le destina.

Dadoen Palacio á tres de Octu
bre de mil novecientos doce.— 
ALFO.VSO.—El Ministro de la 
Guerra, A^uslíu Luque.

r FiSCAUA DEL TWIIIIIAL SOPíHO.

j CIRCULAR.

| ’Ño puede desconocerse la gra- 
! vedad y transcendencia que para 

los intereses públicos envuelve la 
j anunciada huelga general de em 
j pleados, agentes y obreros de to- 
1 das las empresas ferroviarias, con 
¡ la cual se. trata de producir en un 
Iso'.o día la absoluta paralizdcion 

del tráfico y vida mercantil y so
cial de la Nación entera, como 
tampoco puede ocuitarse que de 

, ser llevado á cabo este verdadero : 
| acto de rebeldía contra" toda dis : 

ciplína social, dados su carácter, * 
la extension que sus organizado- 
res se prometen darle, el número 
dé personas que en é' han de to- í. 
mar parte, los tal vez oontrapúes -

¡
los intereses de éstas y los'ñopo j 
eos que se sentirían heridos'cón-el : 
movimiento, se crearía una situa- > 
cion realmente anormal al país,' 
perturbando s'^rvicios esenciales d 
à su vida, dentro de cuy* situa- | 
cion no sería dificii que, á pesar 1 
de las previsoras medidas adopta-1 
das pur el Gobierno de 8. M., sur- 1 
giendo choques y atentalos que । 
exigieran la intervención de los 1 
Tribunales para hacer efectivas la j 
sanción penal que do los mismos 8 
se derivara. {

¡
En estas excepcionales circuns 1 
tandas, el Ministerio Fisci , en 1 
;argado de promover la acción de S 
.a Justicia en cuanto concierne | 

if interés púb ico, debe extreinar S 
u celo, tanto en lo que se refiere | 

i depurarlasresponsabiiidadesque | 
I pudieran alcanzar á los organiza | 

iores, directores, jefes y cuantos g

tomaran parte en tan inusitado t 
movimionto, como en lo que afeo- f 
ta á la seguridad y libertad de los | 
que no quisieran secundario ha- 1 
ciendo uso de su derecho, tan res- | 
potable como pudieran éstos os
tentar en la ocasión presente, á 
fin de que el ejercicio de aquel 
derecho y la libertad del trabajo 
noresultenimpunemente atrope
llados.

Sin perjuicio de las resolucio
nes que aconseje el primero de 

Í los indicados aspectos que serán 
objeto de instrucciones especiales 
á los respectivos representantes 
del Ministerio público, y limi-
taudo la presente al último de 
ellos para garantir la libertad y 
seguridad de los que no tornaran 
parte en el movimiento, deberá 
V. S velar por la estricta y ri
gurosa aplicación, no solo de los 
preceptos del Código Penal, que 
sancionan los átaques á la refe
rida libertad y peguridad da las 
personas, sino también de los es
tablecidos por la ley de 27 de 
Abril de 1909, especialmente en 
sus artículos 2.® y 9.®, que com 
plementaron aquéllos.

Entre estas prescripciones fl- » 
gurau áigunas que preven casos 
y situaciones no fácilea-de definir 
en los primeros momentos, ya 
que la aplicación de unas ú otras 
depende de distintas circunstan
cias que determinan el alcance é 
importancia del acto punible rea
lizado, sin que á priori puedan' 
ser graduadas para fijar cuál sea 
el procedimiento que haya de so- 
guirsé para su persecución y cas-

El artículo 2.® de la ley espe
cial que respetó los preceptos vi
gentes á su publícacion en cuan
to á los repetidos' delitos contra 
la libertad y seguridad, según 
pública y soiemuemente quedó 
proclamado en su discusión par
lamentaria, só;ü se refiere, como 
su texto expresa, á los hechos no 1 
constitutivos de delito más grave 
con arreglo al Código Penal, por 
lo que siempre que sé empleen ; 
violencias ó amenazas debe depu- j 
rarse, en primer término y con i 
la urgencia que tan excepcional | 
situación demanda, su trascen- ! 
deuda y gravedad, para en su j 
vista determinar ei procedimien-j 
to aplicable, teniendo muy espe
cialmente en cuenta las disposi
ciones de la vigente ley de Poli- j 
da de ferrocarriles, así como de | 
su Reglamento, conforme á cu- ¡ 
yos preceptos los empleados de los 
Caminos de Hierro en el ejercicio 

de sus funciones tienen la consi. 
deraciou de agentes de la Auto
ridad,,y los atentados que so di- 
rigen contra los que prestía 
esos servicios, deben ser severa 
y rápidamente penados en tal 
concepto.

Sin olvidar la importancia de 
los preceptos contenidos en los 
artículos 16 y 17 de la citada ley 
de Policía, que sancionan los ac
tos dirigidos contra la seguri- 
dad y conservación de las vías 
férreas, y que la simple amenaza 
de realizárlos está prevista en e¡ 
20, en cuantos casos se empleen 
violencias, coacciones materiales 
ó intimidación, instará sieinpre 
V. S. la formación del oportuno 
sumario ante el respectivo Juoz 
de instrucción para esclarecer 
debidamente los hechos y las cir- 
cunstanci'ds personales de sus au
tores y de los ofendidos en su ca
so, y en vista del resultado que 
ofrezcan las diligencias, podrá 
.acordarse, con completo conoci
miento y en la forma que la ley 
Procesal autoriza, la remisiou 
de las mismas ai Tribunal que 
resulte coihpotente para conocer 
de los hechos punibles perseguid 
dos. |

La t ranscendencia que re visit i 
el eemfiieto en los actuales mi- 
montos, exigí el que extreiflfl 
V. S. su provision y vigilaaci» 
para que no quede impune nin
guno de los indicados atentados, 
y requiere el concurso de todo el 
personal dal Ministerio público, 
que sabrá hacer honor á sus anti' 
gnus tradiciones y responderá la 
confianza en él depositada corno 

' representante de Jos intereses do 
fía sociedad y.cehtiní’la avanzado 
; de la ley. Al efecto, puesto V. S. 
’ de acuerdo con la Aulóridad go- 
Í bóroátiva, seguirá ateatainofll® 
i el desafroilo de los aconteeimieO' 
; tos, dándome* cueata no soodo 
j cuantos atentados se realieefl, si 
1 llegare el caso, sino tambiéu <i® 

todas aque llas circo astancia-s o 
| actos relacionados con la huclg® 
j que pudieran definir su verda

dero carácter y alcance y tenef 
3 alguna infiuencia en la d0l0'* 
g minacion del concepto jurídico 
| que merezca una confabu-acioo 
! como la presente, que pn-^® 

llegar á crear un condicio eco- 
1 nómico en el país cuyo simple 
j anuncio indica que va 'directa' 
| mente encaminada á dificultar h 
| acción del Gobierno, coartando 
1 las facultades del Poder public®' 
j que ni puede cousoutir, en bon®' 
i ücio exclusivo de una de las p»‘''
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9 de Octubre de 191 901
tes entre las que ha surgido la 
cuestión, los gravísimos daños y 
¡jasta la ruina nacional que pn- 
dieran sobrevenir de una total 
paralización de los transportes, 
ni puede imponer á ninguna de 
ellas la sumisión á exigencias ra
zonables ó no de la otra.

En los términos expuestos que

Administración Provincial

dan ‘ratificadas y ampliadas las 
ínstrúceiones que comuniqué ó 
V. S en mi telegrama circo'«.?•■ 
de 27 del mes próximo pasado.

Dios guarde à V. S.'muchos 
año.s Madrid, 2 de Octubre de 
1912.— Vudrás Tornosi—Sr. Fis
cal de la Audiencia de...

(GíJC<!¿>2 del 6 de Octubre de 191^.) 

tiembre último, acordó por una- 
nimided adoptar el reparto veci- 
n:U cuno medio para hacer efec
tivo el cupo de consumos y recar
gos autorizados en el próximo año 
de 1913.

Lo que hago público para co
nocimiento de todos á quien afec
te el indicado repartiniiento.

Bustillo de Chaves 2 de Octu
bre d619r2.—El Alcaide, Benig
no Pardo. . 

la inserción del presente en el 
«Bolotin oficia)» de la provincia, 
pues pasado el plazo fijado sin haT 
cerio se entenderá que renuncian 
á ello.

Pesquera de Duero 5 de Octu
bre de 1912.—El Alcalde, Rufo 
Perez.

Nûa. 2.585

Puras.

Terminada la matrícula de la
Nou. 2.575.

Distrito forestal y piscícola de Valladolid

En cumplimiento del artículo 2.° del Reglamento sobre pesca ñu 
vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de licencias de pesca expedidas por este Centro, 
durante el mes de Septiembre anterior.

Valladolid 7 de Octubre de 1912.—El ingeniero Jefe, R Diez 
(i«l Corral.

Núm. 
de 

orden

Fecha 
de la 

licencia
Nüiahres y apellide#

'53 
el
'O 
W

Vecindad Prófesien

102 4 Septbre. Zacarías Lucas. . . 42 Valladolid Jornalero
103 4 id. Florencio Fernandez. 48 Id. Id.
104 4 id. Severo Vegas.. . . 39 Castronuño Id
105 4 id. Juan Martin. . . . 40 Valladolid Obrero
106 4 id. Cesáreo Blanco. . . 51 Castromerabivr8 Jornalero
107 5 id. Saturnino Miguel. . 51 Valladolid Bracero
108 6 id. Santiago Arias.. . 42 Medina del Campo Labrador
109 12 id. Joaquín Crespo. . . 54 Saelices de Mayorga Bracero
110 13 id. Victoriano Losada. 35 Nava der Rey Obrero
1)1 14 id. Pedro Alonso. . . . 40 Valladolid Bracero

112 17 id. Mariano Platón. . . 62 Sieteiglesias Br«acero
113 19 íd. Eulogio Medrano. . 66 Esguevillas Propietario

NÚM. 2.574.

Wieaeia Territorial de Valiadelid.
Secretaria de Gobierno.

Se halla vacante el siguiente 
®'‘’’go de Justicia municipal, que 
^^ de proveerse coa arreglo al 
^f^' 7.° de la Ley de 5 de Agosto 
fío 1907. 

no se las d'árá, por tante, el curso 
corres pondiente'.

Vaítadolíd'7 de Ooubre de 
1912.—P. A de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, JuHan 
Castro. ■

Moy. 2,578.

■ NuM. 2.584.

Fuente el Sol.

Haliándose terminada la matrí 
cula de la contribución industrial 
de este distrito, formada para ei 
año de 1913, queda expuesta ai 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de diez días, para que los intere
sados puedan examinaría y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado que 
sea dicho plazo, que.empezará á 
contarse desde que aparezca este 
anuncio en ei «Boletín oficial» de 
la provincia, no se admitirá nin
guna de las queso presenten.

Fuente el Sol 7 de Octubre de 
1912.—El Alcalde,Tiburcio Ruiz.

NüM, 2.580.

X^arzsles.

Formado el proyecto de presu- ' 
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1913, se halla 
expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuatamiento por ¡ 
término de quince días, para que j 
pueda ser examinado y presentar J 
las reclamaciones que sean perti- ¡ 
nentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Marzales 6 de Octubre de 1912. 
—El Alcaide, Antonio Morchoo. 
—El Secretario, Manuel Alonso. 

contribución Industrial de este 
distrito, formada para el próximo 
año de 1913, queda expuesta al 
público en la Secretaría de esta 
Corporación municipal por «1 pla
zo legal de diez días, para que 
pueda ser examinada por cuantas 
personas, lo crean conveniente y 
presentar las reolamaciones que 
consideren justas; pues pasado di
cho plazo no serán oidas las que 
se presenten.

Puras 7 de Octubre de 1912.— 
El Alcalde accidental, Sandalio 
Sanz,—El Secretario, Gregorio 
Ramos.

NÓM. 2.580. . . .

Roale».

La Junta municipal de este 
Ayuntamiento en sesión del día 
10 del actual acordó el reparto 
vecinal, corno medio para satis
facer al cupo y recargos por ei 
impuesto de consumas, sal y al
coholes en ei próximo año de 
1913. ,

Lo que se anuncia para efectos 
reglamentarios.

Roales 30 de Septiembre 2de 
1912.—El Alcalde, MaouelSerra- 
no.—El Secretario, Jacinto Pe
queño.

NüM. 2.583.

Urones de Castroponce.
^f^ el partido de Valoria.

Jfiez de San Martin de Val- 
’ení.

^08 que aspiren á él presen- 
brán sus instancias en esta Se- 
•’fetaría en el papel sollado de la 
'Í^SH 9 « jjQ^ jpg comprobantes 
fí*^ méritos y servicios, en ei tór- 
'J’Dio de quince días, à contar 
'^®8de la publicación de este anua- 
'^‘° en el Boletín Oficial; eo- 
^^fioiéndose que aquellas que no 

hallen debidamente reintegra- 
^^ spgún se indica, se tendrán 

P’^’'Qo presentadas en forma y

Bahabón.
La Junta municipal de asocia

dos de esta localidad en sesión del 
catorce de Septiembre último, 
acordó como medio para realizar 
el cupo de consumos con sus re
cargos iegams en el próximo año 
de 1913, el reparto vecinal.

Bahabón á fideOctubrede 1912. 
—-ElAicalde, Francisco Alonso.

— ■laQH»-■■mi ■!■■■— ■■'

. N 2.579.
Bustillo de Chaves.

La Junta ’ municipal le -’e 
pueblo en sesión de 12 de Sep-

NuM. 2.577.

Pesquera de Duero.

Acordado por el Ayuntamien
to y Vocales asociados en sesión 
extraordinaria de cuatro del ac
tual, como medio para cubrir el 
ijupo de consumos en el próximo 
año de 1913, en primer término 
los.conciertos gremiales volunta
ries de todas las especies sugetas 
al impuesto, se invita por el pre 
sente á los gremios de esta loca
lidad para que io.soiiciten en tér
mino.de veinte días, en la Secre
taría del Ayuntamiento, desde

Formado por el Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que ha 
de servir de base para el arrien
do en público remate del rozo y 
pasto del término para el año de 
1913, se halla de manifiesto en 
la Secretaría d^í Ayuntamiento 
por término de diez días,durante 
el cual podrán ser examinadas y 
formular las reclamaciones que 
sean pertinentes.

Urones de Castroponce á -5 de 
Octubre de 1912.—Ei Alcalde, 
Teófilo Escudero.—-El, Secretario, 
Vicente Romero y Gutiérrez.
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ôÀj Ô de Octubró úfe iijiâ

ÑÚM. 2.582.
San Pedro de Latarce.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta villa 
en la sesión celebrada el día cinco del actual, para cubrir el déficit de anco 
mil trescientas once pesetas cinco céntimos, que resulta en el presupuesto 
ordinario que ha de regir en este Municipio durante el próximo año de

Total. . . .

1913, á saber:

ARTÍCULOS Unidad

Paja y leña. . . . . Kiloi^amo,

Ccíianmo 
cx.cuíado.

Precio 
46 ia 

utiidad,

Pegatas.

Derechos 
eu 

QUidad.

Pesfías.

Producto 
anua' 

calculado,

Pisgbias.

531105 0'05 0'01 5311*05

A • •* • • • • • 5311*05

Sau Pedro de Latarce 6 de Octubre de 1912.—Rl Alcalde, Daniel 
Donainguez —Rl Secretario, Juan de Castro,

NüM. 2.554. .

Tiedra.
Den Atanasio G reía Sobrino, j 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Tiedra.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión cele4>rada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
catorce de los corrientes, se en
cuentra el siguiente

Particular.—-Ro tal estado, 
visto el déficit de7.63.5'75 pese
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
actiba de votar ¡a Junta para el 
próximo año de 1913,esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.’ de la 
Real orden circular de 3 de Agos
to de 1878, pasó á revisar todas 
y cada una de las partidas de di
cho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro 
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente 
indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
ia legislación vigente.

En consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre- 
ssdas 7.635'75 pesetas, la Junia 
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asun
to, y convencida la Municipali
dad de que en el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda, 
tiene señalado á este pueblo no 
se permite ningún otro recar
go que los ordinarios estable
cidos por el Reglamento de ese 
impuesto, ni aunque lo permi
tiera sería conveniente por lo 
excesivo que esté impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación dei Sr. Gober
nador civil de esta provincia,' un 
impuesto módico sobre el-.consu
mo de paja de cereaies, garrofas/ 
hierbas ó plantas para los gana
dos y leña de todas ciases, con 
excepción hecha de esta última 
que se destine á la industria du
rante el próximo año, cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen de cincuenta 
y veinticinco céntimos por cada

quintal métrico de las referidas 
especies comprendidas en la 2." 
Tarifa de consumos hoy vigente, 
quedesde luegoseñala la Corpora
ción, sinqueexeeda este tipodel25 
por lOOdel precio medio que tienen 
dichas especies en esta local-dad, 
lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1/ 
dei art, 139 de la ley Municipal 
y demás órdenes posteriores, se
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo probable 
de 12.000 y 6 543 quintales mé
tricos respectivos en todo el año, 
que viene á producir exactamente 
las 7.63,5 pesetas 75 céntimos á 
que asciende el déficit del presu
puesto. Se dispuso, por último, 
que el precedente acuerdo se 
fije al público por término de 
quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.^ y 3.’ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6.® de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez transcu
rrido este plazo se remitan al 

tarifa dé los artículos q^ue ha acordado gravar la Junta municipi 
de esta villa, en la sesión celebrada el día catorce de Septíernbri \ 
de 1912, para cubrir el deficit de siete mil seiscientas treinta ycin& 
pesetas setenta y cinco céntimos, que resulta en el presupuesta 
ordinario que ha de regir en este Municipio durante el prómioto 
año de idi-3, á saber: ■

Total.....................................  . \ . .}763£S

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
resetas.

Product» 
aiual 

caUulup®'

Peseta^'

Paja de cereales, garro
fas, hierbas ó plantas 
para los ganados.. . Quintal métrico 12000 0’02 0;‘50 6000

Leña de todas clases con 
excepción hecha de 
la que se destine á la 
industria. . . . . Id. 6543 0*01 0 25 1635'/5

Tiedra á 18deSeptiauibre de 1912.—Ei Alealda-Presideola, Luorf 
no Gamboa,—El Secretario, Atanasio García.

Sr. Gobernador civil los doca- 
mantos señalados ea la regla 6.‘ 
de la última de dichas disposi 
ciones,.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres v'oncejales y uso- 
ciadus presentes, de que yo, ei So 
cretario, certifico.— SI Alcaide 
Presidente, zknaslasio Marbáu.— 
Faustino Caobo.—Pablo Marcos 
Ruiz.—Manuel Alvarez. —»Salva- 
dor Calvo.—Pío,.Domingu8z - 
Vieente Moretón.—Eusebio Mar- 
tin.—Francisco Rodríguez.—Isi
doro Marcos.—Diego Pintado.- 
Diego García.—^^Franoisco Sobri
no.—El Secretario, Atanasio Gar
cía.—Hay catorce rúbricas y un 
sello.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito, 
y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente coa el V.® B.® del Sr, Al
calde, en Tiedra á diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientosdo- 
ce.—El Secretario, Atanasio Gar
cía.—V.® B.° El Alcalde acciden
tal, Laureano Gamboa.

es»-l-0-l <5»—-------------------

NüM. 2,559.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Nombres y apellidos 
de los cit,..dos 6 emplazadoí’

Domicilio .si os conocido 
ó líi.1 indagaciones para ave

riguar su parader.!
Objeto do la citación ó 

emplazamiento
Juez ó Tribunal que dictara 

ia resolución, su fecha y 
causa en que recayera

Lugar, día y hora en que hayan de coinpaf®¿ 
lo.s citados ó emplazados y ante qué Ju^^

Tribunal,

Salustiano González Toribio 
imtural de Mieres (Oviedo.)

Se ignora, se averi
guó por la policía sin 
resu tado.

Nombrar Átogado y 
Procurador;

Ju62 de instrucjion 
del Distrilo. de la Plaza 
de Valladolid, en esta 
fecha en causa que se 
le instruye sobre hurlo.

Audiencia provincial de VaHadolí^t 
ea término de diez días.

Valladolid 5 de Octubre d^ 1912.—P S., Clemente Vicente.

VALLADOLID: IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL,
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